
  

e No. 20150901038P00040 

A . ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN 

N . DEL PODER ADJUNTO, : 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD 

CONSTITUIDA AL AMPARO DE LAS 

VA LEYES DE ESPAÑA DENOMINADA 
Sy E FRESENIUS KABI GRUPO ESPAÑA, 

) A FAVOR DEL SEÑOR MARCO 

PIANTA, ITALIANO, PORTADOR 
DEL PASAPORTE No. YA3914556, 

Y SU CORRESPONDIENTE 
APOSTILLA . cine 

- CUANTIA: INDETERMINADA .==romror==- 
En la ciudad de Guayaquil, al día diez del mes de Febteto 

del dos mil quince, ante mí Doctor HUMBERTO “MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. : Si 

      
    

  

  
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO   

 



  

CORRAL 
ROSALES 
CARMIGNIANE 
PEREZ 

QUITO e GUAYAQUIL 

SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL: 

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS, a usted solicito que, conforme a las 

   
   

disposiciones de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en el 

registro a su cargo, el poder adjunto, otorgado por la sociedad 

constituida al amparo de las leyes de España denominada FRESENIUS 

KABI GRUPO ESPAÑA, a favor del señor MARCO PIANTA, itali 

portador del ¡pasaporte No. YA3914556, y Su  Correspoíl 

apostilla. 

señor Notario, 

  

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 

Matrícula No. 09-1995-137 
Foro de Abogados 

EN 

tobles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12, T: 593-2 2544144 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador 

ay, 9 de Ostubro 100, Edificio l= Piaviror, O 2202, Te 5P3 4 2000600 Fi 599 4 2321773 GUAYAQUIL «Esuador | Vips 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTARIALES 

  

Cc,m.      

  

PODER ESPECIAL otorgado por FRESENIOS 

GRUPO ESPAÑA, S. L. Sociedad Unipersona?. A 

NUMERO: CIENTO CUARENTA y NUEVE. o E | 

En Barcelona, mi residencias . a veintisiete de 
   

enero de dos mil quince. IT Toon DT 

Ilustre Colegio <Nótárial de - catalunya, en calle 

£ 
/ Ante mí, ILDEFONSO . SANCHEZ PRAT, Notario del 

  

Marina, números 16-18, Torre Mapíre- -Vila Olímpica, 

  

de esta ciudad, donde previamente. réquerido me he 

constituido, 

   DON ALAIN CHRISTIAN MOLLARD, mayor de edad, de 
os 

nacionalidad francesas, con domicilio en, 5, Place: du 
e nod a . A 

Maribel -92 316 Sévses, Francia, prov to de pasa- 

  

       

   

II
 

00
 

   
INTERVIENE en nombre Y representación de la 

de oa de ty ds e 

compañía: mercantil FRESENZUS HABI. SRUBO ESPAÑA, 

   



  

calle: Marina; Bo 

  

16-18, Torre Meptfre- el olímpicas , consti= A 
twida por tienpo indefinido bajo 18 Lorna as ñORá— 

mM en escritura autorizada “el día ds de Judo de. 

1.989 por el notario de tadsia Do Trernándo de da. 

Cámara García, hajo el número 2 $18; adaptados” sus 

estatutos a la legislación vigente nediánte eseri= . 

tura causante de la inscripción ai én Ya” “hoja. 

abierta a nombre de la sociedad ' en el Registro Meri 

cantil de Madrid; sociedad declarada úniporsonál 

    

mediante escritura causante de . 1 AndcRipción 10%. 

en la hoja abierta a norbte de da sociedad" eh él 

Registro Mercantil de Madrid, concretamente” en" el 

Tomo 6.823, Folio 118, Hoja M-111, 124, - ¿nseripeión 
Y 

10%; transformada en Sociedad “de Res Asabilidad 

bámitada y trasladado Su demteiizo' dociál a Bee: 

lona, en virtud de escrita. autorizada “Por. la” Nec oo 

Ribera” eL 

  

tario de Barcelona pa M Angels Vazivé 

día 11 de diciembre de 2003, Bajo. el AáddES” “Y: 343 

de su pretecele, inserita en el Registra otoSRriY o 

  

de Barcelema al TORO 36 413,    “toldo 0 heal 7 

288.277, inscripción 16% cambiada su denonindción A 

A ic ea



    

IO PARA DOCUMENTOS NOT AlALES. 

004127485 

    

    

2004 por el notario de Barcelona D. Sosé 104 
. : a      

Constituye su objeto social: 1. -1a esqui sición, ú 

  

a dare , te 2 Mi 

Ma ó Li . 2, 

se de valores mobiliarios representativos de los 
ES » Ma     

tión, control, dirección y asesoramiento de: las en- « 

   servadas a las instituciones de Inversión Colectiva 

y Sociedades de Valores y / Bolsa. A S.--- 
: As y ye 

Declara el compareciente que no han variado | ni 

 



  

    

  

Es 
ciales, mi tampoco su forma jurídica. Sono 

Actúa en su calidad de Consejero Delegado de la 

sociedad, cargo para el que fue nombrado, con dele- 

gación de todas las facultades _legalmente _delega- 

bles del Consejo de Aoministración, por acuerdo de 

dicho Consejo, adoptado el día 31 de marzo de 2009, 

que fue elevado a público en escritura. autorizada 

por mí el 19 de junio de 2009, número 1526 de or- 

den, habiendo sido nombrado miembro del Consejo de 

Administración, por tiempo indefinido, por decisión 

del socio único elevada a público en escrítura au- 

torizada el día 6 de mayo de 2004, por el notario 
1 

que fue de Barcelona Don José Luís cómez. Díez, 'nú- 

mero 824 de orden. iia ta 

Yo, el notario, hago constar expresamente: que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta por ii autori 

zada en fecha 14 de octubre de 2910, Número 2376 de 

orden, manifestando el comparectente que la dealiW 

dad de su contenido no se ha vísto alterada. o 

ae rs a A A mt o
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05/2014 

  

La Picado 

JUICIO DE CAPACIDAD: Tiene, a a mi juicio, según   
interviene, la capacidad legal necesaria y faculta- 

des suficientes para otorgar esta escritura de -po- : SN . ps oa - ze 

er especial, que redacto según minuta presentada 

por el otorgante, Y, ==“ CATA 

Ú Que, en su indicada calidad de Consejero Delez 
De A 0 

Spaña; S. Lo. , torga 

del “Ecuador a favor 

  

gado, de Fresenius Kabi. . Grupo, 
    

    

poder especial en, la rspúbiio 
o IS 

      
del señor Marco Planta, mayor de edad, soltero, de 

Lar pa 

  

o ES aa ee 

nacionalidad italiana, con domicilio. pr festonal en 
dun     - 2 

Via Duran Tambor. Km, 4%, Ay 
po 

  

    
   

  

Guayas, 

. nombre y por cuenta de la "mandantes comple “con 
A a bn Ñ cda z E o 

aquellas obligaciones formales relativas a. presen- 
LANE poor , > pr , E 

  

o tl 

tación de documentos de conformidad con lo que dis- 
aa Ya roo? Ca y cular 

pone la legislación de Ecuador relativa ala socie-" 
Mad di E gro De 

t



    
    

   Leo en nombre de la mandante en das diligen=.     

  

  audiencias y demás actuaciones gue en tales 

procesos se exrdenen, y en general” compareces per 

cuenta fe la mandante añte entidades públicas ecua- 

torianas. Este poder subsistirá hasta ser expresa- 

mente revocado y se le otorga para los efectos des 

terminados en el artículo 6 y en el artículo Annu= 

merado a continuación del artículo 221 de la Ley de 

s 

Compañías del Ecuador . carr a 

PROTECCIÓN DE DATOS.= De acuerdo con lo esta- 

blecido en la Ley Orgánica 15/1999, el comparecien- 

te queda informado y acepta la incorporación de sis 
Ap 

datos a los ficheros automatizados existentes “en La 
ptos A q 

Notaría, que se conservarán en la misma cón Ccarác-* 

CAS a 

ter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. 

  

Así lo otorga el compareciente ante más el 

Notario, que DOY FE: De haberle hecho las' reservas 
po A 

y advertencias legales; de haberle leído este 

instrumento, previa renuncia de su derecho a



  

0D4127483 » 
05/2014 

  

  

    o 
hacerlo por sí; de que se ratifica en su contenida 

de que firma conmigo el Notario, y de todo. lo en él 

comprendido, extendido en cuatro folios de: papel 

> exclusivo pera documentos notariales, números el 

del presente y los tres posteriores correlativos. - 
SIGUE LA FIRMA DEL  COMPARECIENTE.-  SIGNADO: 

ILDEFONSO SANCHEZ PRAT . -—RUBRICADOS .Y SELLADO. --=- 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde qúeda anotada. La expido para la 
sociedad otorgante en.cuatro folios de pápel exclu- 
sivo para documentos” notariales, números el dél 
presente y sus tres siguientes. correlativos: En 
Barcelona, El veintisiete de enero de dos mil quin- 
ce. DOY FE.     

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

C0E0788122 

  

07/2014 

  

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don lIdefonso Sánchez Práf 
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Poder, número 149/2015, 
otorgado por FRESENIUS KABI GRUPO ESPAÑA, S.L.U., en el folio CD4127483. 

APOSTILLE : 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

- 1. País: ESPAÑA 
o Country / Pays : 

  

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por Don lidefonso Sánchez Prat 
has been signed by 
a élé signé par 
  

- a 3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in ihe capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaria 
' bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

Certificado 
Certified / Attesté . ! 

5. en Barcelona 6. el día 28/01/2015  * | 
atiá the /ta   
  

7. por Don Guzman Clavel Jordá, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña , 
by / par 

8. bajo el número N5301/2015/003244 
No E PÚBLICA 

Nor 

  

         

  

10. Firma: 

   
   

  

11
88
96
15
0Y
 

    

  Vel Jordá, Censor 
Primero :   

  

  

Esta Aposiilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o limbre de! que el documento público esté revestida, —' “+ 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cuál se expidió.” : e : 
[No es válido el uso de esta Aposíilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente; hitps://eregisterjusticta.es] o 
Código de verificación de la Apostilla: NA:lfvf-PUKE-ciPX-Jkuf- 

y cestos tha suthenticity of The signature and ihe capacily of tie person who has signed the public dacumenl, and, whera epproprialo, 
Ihe identity of the seat or stamp which the public document bears, 7 

. * This Aposillle does nol certify the content of the document for which il was issued, 
- [This Aposiile ls nol valid for us anywhere wihIn Spaír] 

[To verily the issuance of this Apostlle, see htips:/eragister Justicia,as] 5 , Verification Code of the Apostille: NA!Irvf-PUKE-CiPX-Jkuf 

    

   

  
        

  

Cette Apostlllo ne cortifle pas le contenu de P'scta pour lequet elle a $tó émisa. 
[Cutilisation de cetta Apostilla n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cette Apostile paut blro vérinés á Padresse suivante hitps://eregistor,jusilela.es] 
Code de venficatron de l'Apostile; NAX0T-PUKE-CIPXAkvf 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZÓN: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL - 

2 DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO :A 

PROTOCOLIZAR EL PODER ADJUNTO, OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD CONSTITUIDA AL AMPARO DE LAS LEYES DE 

ESPAÑA DENOMINADA FRESENIUS KABI GRUPO ESPAÑ 

A FAVOR DEL SEÑOR MARCO PIANTA, ITALIAN 

PORTADOR DEL PASAPORTE No. YA3914556, Y - 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

     

  

     
     

      
EL NOM 

DR. HUMBERTO A 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, * EN FE 

ESTE TERCER 

TILES QUE SELLO, 
DE ELLO CONFIERO 

TESTIMONIO EN NUEVE | 
RUBRICO Y FIRMO. 

   

    

    GUAYAQUIL, 01 D



     

      

Factura: 000000042 20150901038P00040 

PROTOCOLIZACIÓN 20150901036P00040 

LY 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE FEBRERO DEL 2015 

        

  

¡NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON 
a 
ri] 

q ES (3 > [5 E 

  

haitso PEL. ' 

  

  

         
Seo, PAE DE - ue y 

'SIRAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE ea PE +]. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1, <:[No:[DENTIFICACIÓN +: 

[OSALES CARMIGNIANI PEREZ | REPRESENTANDO A CORRAL ROSALES CARMIGNIAN) PEREZ >] [ru [us91375t30001 
  

EC 
ee 7309 124) de Documento Protocolizado: 

Un hi delde 7 
Or.KUMBERTO MOTORES reo 

N O T Acuna INDETERMINADA 

Protocolo escritua do doneción: 

Nombre del cousonto: 

  

      

 


